
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 286/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de José Clemente Castañeda Hoeflich, Alfonso Vidales 016237 
Vargas, Rodrigo Samperio Chaparro, Maribel Ramírez Topete, Royfid Torres 
González, Perla Yadira Escalante, Verónica Delgadillo García y Jorge Álvarez 
Máynez, quienes se ostentan como Coordinador, integrantes y Secretario 
General de Acuerdos, todos de la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano, respectivamente 

Documentales recibidas el treinta de octubre pasado, mediante buzón judicial implementado en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veinte. 

Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto 1, los Puntos Primero2 , 

Segundo3 , Tercero4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 

del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que 

se establecen los términos en los que se desarrollarán las actividades 

jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 

dos mil veinte, y se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 

de marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto en el Instrumento Normativo 

aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis 

de octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del uno de noviembre 

de ese año al seis de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 

tercero al noveno del referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo siguiente. 

En términos del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito y 

anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente físico y electrónico 

relativo a la acción de inconstitucionalidad en materia electoral que hacen valer 

'CONSIDERANDO TERCERO. Corno puede apreciarse. la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación ha realizado diversas acciones que han perrn1t1do. por una parte 
proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas just1c1ables corno de los servidores públicos del Alto Tribunal y. por la otra. dar ef1cac1a al derecho 
de acceso a la just1c1a reconocido en el artículo 17 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos 
CONSIDERANDO CUARTO. Sin embargo. la continuada prolongación del período de emergencia san1tar1a hace necesario el restablec1rn1ento de la act1v1dad 
jur1sd1cc1onal. mediante la react1vac1ón de los plazos procesales y de la trarn1tac1ón en físico de todo tipo de sol1c1tudes. demandas. 1nc1dentes. recursos y demás 
promociones ante la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación 
Es un hecho que la pandern1a subsiste corno un peligro para la salud. de modo que la react1vac1ón no se realiza en un contexto de '·normalidad' lo que 1rnpl1ca la 
1rnplernentac1ón de modalidades que permitan enfrentar la emergencia san1tar1a. 1ns1st1endo en la ut1l1zac1ón de tecnologías de la 1nforrnac1ón y de las cornun1cac1ones 
1 1 
2PUNTO PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las act1v1dades jur1sd1cc1onales de la Suprema 
Corte de Just1c1a de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte 
'PUNTO SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte. se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal. sin 
menoscabo de aquéllos que hayan 1n1c1ado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 1012020 y 1212020. así corno 
Cuarto del diverso 1312020. Lo anterior 1rnpl1ca la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su re1n1c10 
4PUNTO TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el uso de la 
FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 812020 y 912020. incluso en los asuntos formados antes del primero de junio de dos mil 
veinte. respecto de los cuales no se establecía la obl1gac1ón de integrar expediente electrónico. Para la rern1s1ón de expedientes a este Alto Tribunal. los Tribunales 
de C1rcu1to y los Juzgados de D1str1to deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero Trans1tor10 del Acuerdo General Plenario 912020 
'PUNTO QUINTO. Los proveídos que corresponda ern1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. así corno los engroses y votos se firmarán 
electrónicamente. La versión impresa de esas deterrn1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as cr1ptográf1cas. se agregará sin necesidad de cert1f1cac1ón 
alguna 
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quienes se ostentan como Coordinador, Integrantes y Secretario General de 

Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional del partido político Movimiento 

Ciudadano, en la cual solicita se declare la invalidez de: 

"[..}EL DECRETO NÚMERO 594 QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
publicado el 1 o. de octubre de 2020." 

Con fundamento en los artículos 246 , en relación con el 597 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero8 , del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 
como instructor del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto Quinto9 del invocado Acuerdo 

General 14/2020, del Pleno de este Alto Tribunal, intégrese al expediente, para que 

surta efectos legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 1º del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 111 de la ley reglamentaria 

de la materia, se habilitan los días que se requieran para llevar a cabo la notificación 

de este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

LATF/KPFR 01 

6 Artículo 24. Rec1b1da la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación designará. según el turno que corresponda. a un rn1n1stro instructor a 
fin de que ponga el proceso en estado de resolución 
7 Artículo 59. En las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título. en lo conducente. las d1spos1c1ones 
contenidas en el Título 11 
s Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás M1n1stros. por conducto de la Subsecretaría General 
s1gu1endo rigurosamente el orden de su des1gnac1ón y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en cond1c1ones de ser enviados 
a una Ponencia. tanto para formular proyecto de resolución corno para 1nstru1r el proced1rn1ento. [ ] 
9 Punto Quinto. Los proveídos que corresponda ern1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. así corno los engroses y votos se firmarán 
electrónicamente. La ve rs 1ón impresa de esas deterrn1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as cr1ptográf1cas. se agregarán sin necesidad de cert1f1cac1ón 
alguna 
10 Artículo 282. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresando cual sea ésta y las d1l1genc1as que 
hayan de practicarse 
11 Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Título. las controversias const1tuc1onales y 
las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1rn1entos C1v1les 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 23324 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 

CURP ZALA590S09HOTLLR02 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/11/2020T173114Z I 04/11 /2020T113114-06 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/11/2020T173115Z I 04/11 /2020T113115-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/11/2020T173114Z I 04/11 /2020T113114-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3430539 

Datos estampillados SS2D1 OSC41 DAA7 A6B526CD4BA94032F63F1 E0239 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORC710405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/11 /2020T0347 57Z I 03/11/2020T2147 57-06 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/11 /2020T0347 5SZ I 03/11/2020T2147 5S-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 04/11 /2020T0347 57Z I 03/11/2020T2147 57-06 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3429355 

Datos estampillados B3SS1 SFF50FDC4F3CF37336E11 E03E6E75AA9SED 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




